RECOMENDACIÓN NÚMERO 017/2004
Saltillo, Coahuila, a  9 de Agosto de 2004  

COMISARIO JEFE ANTONIO GARZA GARCIA 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
PRESENTE.-

De conformidad a lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, apartados A, B, C, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 81, 82, 83, 84 y demás relativos a su Reglamento Interno, este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/118/2004/SALT/SSPE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja interpuesta ante esta Institución por el C. NATIVIDAD ALVAREZ LOPEZ, por actos violatorios a sus derechos humanos, consistentes en violación al derecho a la integridad y seguridad personal en su modalidad de lesiones y violación al derecho a la privacidad en su modalidad de allanamiento de morada, que atribuye a oficiales de la Policía Preventiva del Estado, José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Aguirre Martínez, por lo que siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja,  y  c o n s i d e r a n d o:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Comisario Jefe Antonio Garza García, Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS
El día doce de abril del presente, el C. Natividad Álvarez López, compareció ante este Organismo, a presentar queja por hechos que consideró violatorios a sus derechos fundamentales, doliéndose de lo siguiente:

“… Que el día lunes cinco de Abril del año dos mil cuatro, siendo aproximadamente entre las tres y media y cuatro de la tarde al encontrarme dormido en el interior de mi domicilio ubicado en la calle Román Cepeda sin número antes de llegar a la calle Eulalio Gutiérrez en la congregación de San Antonio de las Alazanas municipio de Arteaga, Coahuila, en un sillón que tengo frente al televisor, cuando en eso se metieron a mi casa dos elementos de la Policía Preventiva Estatal que ahora sé responden a los nombres de José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Martínez Aguirre, quienes sin orden de cateo alguna se metieron a mi domicilio y con lujo de violencia me sujetaron de las manos, me esposaron y me agredieron físicamente, llevándome detenido a las instalaciones de la Policía Preventiva Estatal de esta ciudad de Saltillo, para posteriormente trasladarme a las oficinas de la Procuraduría General de la República, pero mi detención se llevo a cabo sin motivo alguno en el interior de mi domicilio y me confiscaron una pistola de mi propiedad, causándome varias lesiones en mi cuerpo, cabe mencionar que con anterioridad a estos hechos yo había discutido con una persona de la congregación de nombre Hugo Alonso Alvarado Blanco y supongo que él les llamo a los estatales, pero yo ya estaba en mi casa y no  tenían porque sacarme de mi domicilio ni mucho menos haberme agredido de la manera en que lo hicieron, por lo que acudo a este Organismo a fin de que investiguen los hechos y se castigue a los servidores públicos que me detuvieron en el interior de mi domicilio y que me golpearon con sus manos en diferentes partes de mi cuerpo.
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS
Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto  de los hechos señalados, son:

1.- Queja presentada ante este Organismo, por el señor Natividad Álvarez López, el doce de abril del presente misma que ha sido transcrita en el apartado que antecede.
2.- Fe de lesiones de fecha doce de abril del presente, levantada por personal de esta Institución en donde hace constar:  
“….Hematoma de color púrpura alrededor de la parte inferior del ojo derecho. 
Escoriación lineal de aproximadamente dos centímetros en proceso de cicatrización abajo del ojo derecho.

Cuatro escoriaciones lineales en proceso de cicatrización a la altura de la muñeca de la mano derecha.

Dos escoriaciones lineales en proceso de cicatrización a la altura de la mano izquierda.

En el brazo izquierdo se aprecia un hematoma de aproximadamente siete centímetros en color púrpura y verde.

En ambas pantorrillas presenta escoriaciones de tipo lineal y circular en proceso de cicatrización, en el costado izquierdo bajo el brazo presenta hematoma de aproximadamente cinco centímetros de color morado verdoso…”
3.- Ocho impresiones fotográficas de tipo digital que ilustran las lesiones descritas en el inciso anterior.
4.- Comparecencia del C. Francisco Martínez Mata, de fecha diecinueve de abril del presente año, donde manifiesta: 

“…Que el día de los hechos como a las tres de la tarde me encontraba en mi domicilio el cual se encuentra como a sesenta metros del domicilio de Natividad Álvarez López a quien conozco desde hace 27 años aproximadamente pues vivimos como ya dije como a media cuadra y quiero manifestar que el señor es un señor de edad avanzada quien vive solo y ese día un niño que es mi ahijado de 12 años quien me aviso que estaban en el domicilio del Sr. Natividad Álvarez, una patrulla de la policía estatal y me dirigí hacia ahí y en esos momentos vi cuando estos elementos sacaban de su domicilio al Sr. Natividad Álvarez y lo jaloneaban y lo aventaron golpeándose en la cara y lo esposaron y lo aventaron a la caja de la camioneta de la patrulla y al manifestarles a los policías que no lo trataran así porque es una persona mayor me dijeron que no me metiera que se lo estaban llevando porque al parecer traía una arma y al decirles que porque lo sacaban del domicilio si no traían orden de cateo ellos contestaron que ellos  hacían lo que querían y hubo varias personas vecinos que se dieron cuenta como sacaron al señor y como lo maltrataron…..”  
5.- Comparecencia del C. Armando Ramírez Gutiérrez de fecha diecinueve de abril del año en curso, donde expone: 

“… Que el día de los hechos como a las tres  y media o cuatro de la tarde me encontraba como a 50 metros del domicilio del C. Natividad Álvarez López, ya que iba a mi trabajo y siempre paso por esa calle y en esos momentos vi que llego una patrulla de la Policía Estatal y se meten los oficiales al domicilio del señor natividad y lo sacan y veo que lo avientan y lo golpean estrujándolo y lo esposan y lo suben a la patrulla en la parte de atrás y no supe porque se lo llevaban y quiero manifestar que conozco de toda la vida al señor natividad por ser vecinos de la localidad y el señor es una persona mayor de respeto muy seria que no se mete con nadie y que es conocida de todos….” 

6.- Oficio número 436/2004, de fecha veintiuno de abril del presente, signado por el Comandante  Francisco Hernández Treviño, encargado de la Dirección General de la Policía  Preventiva del Estado, mediante el cual rinde el informe solicitado por esta Comisión, que consta de tres fojas útiles y en el que  señala:

“... De acuerdo al parte informativo número 0174/04 de fecha 06 de Abril del 2004, dirigido al suscrito y signado por el 2º CMDTE. JOSE ARTURO GARZA CARDENAS Y OFICIAL MIGUEL AGUIRRE MARTINEZ, lo señalado por el quejoso son acusaciones totalmente falsas, ya que según el referido parte informativo dice que siendo las 16:05 horas del día 06 de Abril del año en curso, al transitar la carretera número 112 (Puerto de Flores-El Hondable) a la altura del kilómetro 15+000, tuvieron contacto con un vehículo tipo pick up, color rojo, sin placas de circulación del cual su conductor les hacía señalamientos para detener su marcha, acto seguido descendieron de la unidad carro patrulla para tener contacto con el conductor el cual les manifestó que en una tienda de nombre abarrotes Alvarado, del ejido San Antonio de las Alazanas se encontraba una persona del sexo masculino con una arma de fuego amenazando de muerte al encargado del negocio en mención. Posteriormente abordan nuevamente la unidad carro patrulla para trasladarse a dicho lugar y asimismo comunicar a la central de radio y al arribar a la calle de Román Cepeda se percataron de una persona del sexo masculino que al notar la presencia de C. R .P. emprendió la huida momento en que al notar la conducta rara de la persona, los oficiales descienden de la C .R .P. y proceden a darle alcance metros mas adelante, lugar donde se cayo de su propia altura y en ese mismo acto fue ayudado por los oficiales a levantarse ya que al realizar dicha ayuda se percatan de que expedía un fuerte olor a alcohol y así se resistía a ser revisado pero segundos después procedieron a realizarle una revisión corporal minuciosa para lograr encontrarle en su bolsa izquierda del pantalón una arma de fuego marca Smith & Wesson, tipo revolver, calibre 38 SPL., con cinco cartuchos hábiles, número de serie 1789, y asi procedieron a la detención de quien dijo ser NATIVIDAD ALVAREZ LOPEZ, de 86 años de edad, con domicilio en calle Román Cepeda sin número del ejido San Antonio de las Alazanas, municipio de Arteaga Coahuila, acto seguido procedieron a comunicar a la central de radio de lo anterior y así trasladar a dicha persona detenida a la tienda de abarrotes y al tener contacto con el encargado el lugar el cual dijo ser OMAR ANACLETO ALVARADO BLANCO, de 22 años de edad, identifico plenamente a la persona y así mismo les manifestó a los oficiales que momentos antes dicha persona se introdujo al negocio y empezó a insultarlo, así como amenazarlo de muerte con arma de fuego en mano por lo que procedió a tirarse al Suelo (sic) y esconderse tras el mostrador para evitar ser lesionado, asimismo manifestó que pasaría a interponer su respectiva denuncia, y asi reportar nuevamente a central radio para trasladarlo detenido a la sala de guardia de la Estación Policial 05 Región Sureste, y ser dictaminado así como turnado ante la autoridad correspondiente. Es de agregarse que de acuerdo a lo anteriormente narrado en ningún momento se trasgredieron los Derechos Fundamentales de persona alguna, por parte de los elementos de la Policía Preventiva del Estado, ya que en todo momento actuaron conforme  a los lineamientos Operativos de esta corporación. A fin de corroborar de manera fehaciente lo anteriormente narrado adjunto al presente me permito remitir a usted copia simple  del parte informativo número 174/04, copia del oficio de denuncia número 103/04, copia del dictamen médico, todos de fecha 06 de Abril de 2004….” 
7. En el mismo escrito, consta de acuse de recibo de fecha veintiocho de abril del presente año, en el que se describe la recepción de cinco fojas útiles.
a).- Copia fotostática de certificado médico de fecha seis de abril del año en curso signado por el C. Doctor Víctor Salas, médico legista que dice:

“….EL SUSCRITO MEDICO ADSCRITO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA PREVENTIVA DEL ESTADO …CERTIFICA HABER REALIZADO INTERROGATORIO DIRIGIDO AL PACIENTE: C.- Natividad Álvarez López, DE 86 AÑOS DE EDAD, …DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LAS ALAZANAS EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA EN EL ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL HABIÉNDOSE VALORADO CLÍNICAMENTE A EXPLORACIÓN FÍSICA SE ENCONTRÓ QUE SI PRESENTA LESIONES FÍSICAS RECIENTES Y SI PRESENTA SIGNOS  Y SINTOMOLOGIA COMPATIBLE DE INTOXICACIÓN. OBSERVACIONES.- MASCULINO EL CUAL PRESENTA EXCORIACIÓN DERMICA EN PÓMULO DERECHO (PALABRA ILEGIBLE) Y .5 X 1 CM, ADEMÁS DE LACERACIÓN DERMICA EN AMBAS MUÑECAS, DE MANOS, APARTE PRESENTA (PALABRA ILEGIBLE) NO AMERITA ATENCIÓN MEDICA, URGENTE, EUFÓRICO, MARCHA INESTABLE, (PALABRA ILEGIBLE), EBRIO COMPLETO. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE CONCLUYE QUE CLÍNICAMENTE LAS LESIONES QUE PRESENTA EL PACIENTE SON DE LAS QUE NO PONEN EN PELIGRO LA VIDA Y TARDAN MENOS DE 15 DÍAS EN SANAR Y COMO CONSECUENCIA SI DEJAN CICATRIZ VISIBLE Y NO DEJAN SECUELAS FUNCIONALES. SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO MEDICO EN LA CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA A LAS 17:00  HORAS DEL DÍA 6 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2004….” 
b).- Copia simple, de una foja útil que contiene parte informativo número 0174/04 de fecha seis de abril del presente, signado por el segundo comandante José Arturo Garza Cárdenas y el oficial Miguel Martínez Aguirre, manifestando:

“…..NOS PERMITIMOS INFORMAR A USTED QUE AL EFECTUAR NUESTRO SERVICIO DE SUPERVICIÓN, (SIC) PREVENCIÓN Y VIGILANCIA CORRESPONDIENTE AL PRIMER TURNO A BORDO DE LA UNIDAD C.R.P. 0004 A CARGO DE LOS SUSCRITOS, Y SIENDO LAS 16:05 HORAS DEL DÍA DE HOY AL TRANSITAR POR LA CARR. EST. N°. 112 (PUERTO DE FLORES –EL HONDABLE A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 15+000, SE TUVO CONTACTO CON UN VEHÍCULO TIPO PICK UP, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, EL CUAL SU CONDUCTOR NOS HACIA SEÑALAMIENTOS PARA DETENER NUESTRA MARCHA, TENIENDO CONTACTO CON EL CONDUCTOR DE DICHO VEHICULO MANIFESTANDONOS QUE EN EL EJIDO DE SAN ANTONIO DE LAS ALAZANAS Y EN UNA TIENDA DE ABARROTES ALVARADO SE ENCONTRABA UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO CON UNA ARMA DE FUEGO AMENAZANDO DE MUERTE AL ENCARGADO DE LA TIENDA EN MENCIÓN POROCEDIENDO LOS SUSCRITOS A COMUNICAR LO ANTERIOR A LA CENTRAL DE RADIO ASI COMO TRASLADARNOS A DICHO LUGAR Y AL ARRIBAR A LA CALLE ROMAN CEPEDA NOS PERCATAMOS DE UNA PERSONA DEL SEXO MASCULINO DE EDAD AVANZADA, EL CUAL AL NOTAR LA PRESENCIA DE LA UNIDAD C.R.P. EMPRENDIO LA HUIDA PIE, PROCEDIENDO A DARLE ALCANCE METROS MAS ADELANTE CAYENDOSE DE SU PROPIA ALTURA Y AL TENER CONTACTO NOS PERCATAMOS QUE EXPELIA FUERTE OLOR A ALCOHOL RESISTIENDOSE A SER REVISADO PARA POSTERIORMENTE EFECTUARLE UNA REVISION CORPORAL MINUCIOSA ENCONTRANDOLE EN LA BOLSA IZQUIERDA DEL PANTALÓN UNA ARMA DE FUEGO MARCA SMITH & WESSON, TIPO REVOLVER, CALIBRE 38 SPL., CON CINCO CARTUCHOS HABILES, SERIE NUMERO 1789, PROCEDIERON A LA DETENCIÓN DE QUIEN DIJO RESPONDER AL NOMBRE NATIVIDAD ALVAREZ LOPEZ, DE 86 AÑOS DE EDAD, CON DOMICILIO EN CALLE ROMAN CEPEDA S/N  DEL EJIDO SAN ANTONIO DE LAS ALAZANAS, MUNICIPIO DE ARTEAGA, COAH COMUNICANDO DE LO ANTERIOR  A LA CENTRAL DE RADIO PROCEDIENDO A TRASLADAR A LA PERSONA DETENIDA A LA TIENDA DE ABARROTES Y AL TENER CONTACTO CON EL ENCARGADO, EL CUAL DIJO RESPONDER AL NOMBRE OMAR ANACLETO ALVARADO BLANCO, DE 22 AÑOS DE EDAD EL CUAL  IDENTIFICO PLENAMENTE A LA PERSONA DE EDAD AVANZADA  MANIFESTANDO QUE MOMENTOS ANTES DICHA PERSONA SE INTRODUJO AL NEGOCIO Y EMPEZO A INSULTARLO, ASÍ COMO AMENAZARLO DE MUERTE CON ARMA EN MANO POR LO QUE PROCEDIÓ A TIRARSE AL SUELO Y ESCONDERSE TRAS EL MOSTRADOR PARA EVITAR SER LESIONADO, ASIMISMO MANIFESTÓ QUE PASARÍA A INTERPONER SU RESPECTIVA DENUNCIA, REPORTANDO   A LA CENTRAL DE RADIO PARA POSTERIORMENTE TRASLADAR A LA PERSONA  DETENIDA A LA SALA DE GUARDIA DE ESTA ESTACIÓN DE POLICIA PARA LA ELABORACION DE SU RESPECTIVO DICTAMEN MEDICO Y SER TURNADO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE..”
9.- Comparecencia del C. José Arturo Garza Cárdenas, segundo comandante de la Policía Preventiva del Estado de Coahuila, de fecha doce de mayo del presente año, que a la letra dice:

“….Que es falso lo manifestado por el quejoso en virtud de que el día 05 del abril del 2004, a las cuatro de la tarde me encontraba en un punto de apoyo que teníamos en el entronque de las carreteras estatales 121 y 110 que se estableció como punto de apoyo a la ciudadanía por el periodo vacacional de la semana santa, es decir las carreteras que se conocen  como la carbonera y los lirios, pero recuerdo que el día seis de abril de 2004, aproximadamente a las cuatro de la tarde estaba supervisando las unidades asignado al sector tres del grupo caminos, me encontraba a bordo de la patrulla numero 0004, acompañado del oficial MIGUEL MARTÍNEZ AGUIFRRE (sic) y a la altura del kilómetro quince de la carretera Puerto de Flores el ondable,(sic) el conductor de una camioneta Ford, de color rojo, sin placas nos hace señas con la mano para que nos paremos, nos detuvimos y de esta camioneta desciende una persona del sexo masculino quien nos dice que en la tienda de abarrotes denominada Alvarado, del Ejido San Antonio de las Alazanas, Municipio de Arteaga, Coahuila, se encontraba una persona del sexo masculino, de edad avanzada, con una  arma de fuego amagando al encargado de la tienda, por este motivo  avise a nuestra central de radio que nos estaban pidiendo apoyo esta persona y se requería del auxilio de una patrulla para ver si era posible la detención de una persona que portaba arma de fuego y se había  introducido a la tienda de abarrotes amagando al encargado, nos  trasladamos al lugar referido y al llegar a la calle Román Cepeda del Ejido San Antonio al dar vuelta a la izquierda nos percatamos de una persona  de edad avanzada de sexo masculino que caminaba en sentido  contrario al que nosotros llevábamos quien al percatarse de nuestra presencia empezó a correr y se cayó, por lo acudimos a levantarlo y hacer esto nos  dimos cuenta que despedía un fuerte olor a alcohol y empezó a jalonearse, mi compañero le practico una revisión corporal encontrándole  una arma de fuego tipo revolver, calibre 38 especial, marca smith & wesson, en la bolsa izquierda de su pantalón con cinco cartuchos hábiles, motivo por el cual lo sometimos, lo subimos a la patrulla y lo trasladamos a la tienda de abarrotes Alvarado, donde el encargado lo identifico plenamente como la persona que lo había amenazado de muerte y nos manifestó que iba a poner la denuncia correspondiente, avise a la central de radio de la detención, que efectivamente era la persona que minutos antes se había introducido a la tienda de abarrotes y procedíamos a trasladarlo a las instalaciones de la policía preventiva del Estado Región Sureste, donde se  le practico el dictamen medico correspondiente, ahí nos enteramos que vivía en el Ejido San Antonio de las Alazanas, y era vecino de la tienda de abarrotes Alvarado, de su edad y nombre completo, datos que requerimos para elaborar el parte informativo y la consignación, posteriormente lo llevamos al edificio de la Procuraduría General de la Republica ubicada en Boulevard Francisco Coss y Dionisio García Fuentes donde lo pusimos a disposición de la autoridad competente en este caso al Ministerio Publico de la Federación. Por lo que deseo aclarar que es falso lo que manifiesta el quejoso pues en ningún momento me introduje a su domicilio y si procedimos a detenerlo fue debido a que portaba un arma de fuego y fue plenamente identificado por el encargado de la tienda de abarrotes quien nos manifestó que lo había amenazado de muerte encañonándolo con el arma que portaba…”
10.- Comparecencia del oficial Miguel Martínez Aguirre de fecha doce de mayo del presente año, expresando:

“..que reconozco en todas y cada una de sus partes el contenido del parte informativo número 0174/04 de fecha seis de abril del año dos mil cuatro, así como la firma que aparece al calce por ser la que utilizo en todos los asuntos en los que intervengo, toda vez que el día seis de abril del año en curso, sin recordar la hora, cuando nos encontrábamos en la carretera estatal numero 112 a la altura del kilómetro 15 que esta como a tres kilómetros antes de llegar a San Antonio de las Alazanas, cuando fuimos interceptados por una persona del sexo masculino de estatura alta, de tez moreno, de pelo canoso, de aproximadamente unos 52 a 55 años de edad, quien iba a bordo de una camioneta de la marca ford de color roja, mismo que nos manifestó que una persona estaba amenazando con una arma de fuego al encargado de una tienda de abarrotes denominada Alvarado ubicada en la congregación mencionada, por lo que nos trasladamos inmediatamente al lugar, ya que sabemos que se ubica en la calle de Abraham Cepeda, y al dar vuelta por dicha calle, vemos cuando una persona del sexo masculino adulta, de complexión robusta, de pelo güero, la cual corría hacia nuestra dirección, el cual en esos momentos se cayó, por lo que mi compañero y yo nos bajamos de la unidad y nos dirigimos al señor, al cual levantamos del piso, mismo que se había golpeado en una de sus mejillas pero no recuerdo cual, lo que sí es que tenía poquita sangre ya que se hizo un raspón, percatándome que olía mucho a alcohol y le cuestionamos que porque corría, pero no nos contesto nada y decidimos hacerle una revisión pero no se dejaba y una vez que logre hacerle la revisión, encontré en la bolsa delantera izquierda de su pantalón un arma de fuego calibre 38 motivo por el cual mi compañero procedió a esposar al señor del cual no recuerdo su nombre y lo acercamos entre los dos a la unidad, subiéndolo mi compañero por la puerta trasera derecha de la unidad y una vez detenido nos trasladamos a la tienda de abarrotes denominada Alvarado, en donde una persona del sexo masculino de complexión delgada, de aproximadamente 1.65 de estatura, de aproximadamente 20 a 25 años de edad, mismo que dijo ser el afectado, lo reconoció como la persona que momentos antes lo había amenazado con un arma de fuego en el interior de su tienda, por lo que el se tuvo que tirar al piso para resguardarse y no ser herido, señalando que pasaría a interponer su denuncia, por lo que nosotros procedimos a trasladar al señor a las instalaciones de la corporación a fin de que le realizaran el dictamen medico correspondiente y la elaboración del parte informativo de consignación, para después ponerlo a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, por el delito de portación de arma de fuego y los que le resulte. Cabe mencionar que al llegar a las oficinas de la Procuraduría General de la República, el Agente del Ministerio Público de la Federación le pregunto al señor que si lo habíamos golpeado y el señor le dijo que no, por lo que no se porque ahora nos pone la presente queja. En este acto la suscrita procede a interrogar al compareciente en relación a lo siguiente ¿siempre que ven a una persona corriendo, proceden a su detención para su revisión? A lo que señala: depende, según el caso procedemos a la revisión, pero si una persona nos ve y corre generalmente si lo revisamos. ¿Sabe si el señor Natividad Álvarez López, presentaba otras lesiones, además de la de la mejilla? A lo que manifiesta: No, yo solo le vi la lesión de la mejilla que se hizo al caer cuando iba corriendo? ¿Conoce el domicilio del hoy quejoso? A lo que señala: si, en virtud de que la persona afectada nos dijo donde vivía y además el quejoso ya en la corporación indicó cual era su domicilio. ¿Hubo algunas otras personas que se hayan percatado de la detención del quejoso? A lo que manifiesta: Si había como diez personas ya que hay una placita…”
11.- Comparecencia y desahogo de vista al informe vertido por la autoridad señalada como responsable del quejoso, el C. Natividad Álvarez López, en fecha veintinueve de junio del presente año, en donde declara:

“…Que no es cierto lo manifestado por la autoridad responsable, ya que lo cierto es que yo me encontraba dentro de mi domicilio y fui sacado por los elementos de la policia estatal de mi domicilio y que en ningún momento amenace a alguien por lo que es injustificado la detención de que fui objeto así como las lesiones y quiero aclarar que parte le cobraron a mis familiares la cantidad de doce mil pesos sin justificarse por dejarme libre ese día y que mis familiares pagaron al verme como estaba todo golpeado y temiendo por mi salud ya y por mi edad avanzada y quiero aclarar que no se si fue por los golpes recibidos pero tuvieron que operarme de emergencia hace tres semanas de la vesícula pues se me inflamo padecimiento que anteriormente no tenia..”    
12.- Acta circunstanciada del testimonio rendido por  el C. Manuel Reyna Guzmán de fecha diez de julio del presente año, y que señala: 

“…Que el día de los hechos acudí al domicilio del señor Natividad Álvarez y al tocar la puerta me asomo entre el mosquitero y veo al señor Natividad que estaba sentado en una mecedora dormitando y al verlo me retire y opte por regresar mas tarde y fui  a casa (sic) se dice a la plaza frente al domicilio y estaba sentado en una banca y de rato llegaron al domicilio una persona al parecer el hijo de don Cleto en compañía de dos policías estatales y se introducen al domicilio de Don Natividad y lo avientan en la caja de la patrulla esposado y considero que actuaron indebidamente estos elementos pues el señor estaba dentro de su domicilio y no estaba cometiendo ningún ilícito y quiero agregar que nunca vi a Don natividad portando armas en la calle, que incluso no sabia que la tenia hasta ahora, pues nunca la había tenido a la vista y nunca vi que la portaba….”

13.- Acta circunstanciada, levantada por personal de este Organismo donde se describen seis fotografías tomadas del domicilio del quejoso y que dice:

“…me constituí en el domicilio del quejoso el C. Natividad Álvarez López, sito en calle Román Cepeda, domicilio conocido en San Antonio de las Alazanas, Municipio de Arteaga Coahuila, a efecto de hacer la Inspección del Lugar en donde ocurrieron los hechos motivo de la presente queja y a simple vista se aprecia en la puerta del domicilio en mención tiene una doble puerta de rejilla la cual no tiene pasador por dentro ni por fuera, foto uno y dos y cuatro y al entrar en el domicilio se aprecia que se encuentran ahí frente a la puerta un sillón y dos sillas  así como una mecedora a solo dos metros de la entrada foto tres y hacia la derecha se encuentra un escritorio, también como a dos metros de la entrada, asimismo al salir camine hacia el domicilio de la tienda denominada abarrotes Alvarado la cual se encuentra como a 30 metros del domicilio del quejoso caminando por la misma acera y que es el domicilio de la persona ofendida que solicitara el auxilio de los elementos de la Policía Estatal, foto seis, se anexa a la presente seis fotografías donde se aprecia lo anteriormente señalado…”
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON
Del análisis de la información recabada, así como de la investigación realizada por personal de la Comisión, se concluye que en el presente caso se atentó contra el derecho a la  privacidad del C. Natividad Álvarez López, en virtud de que los elementos de la Policía Estatal, allanaron el domicilio del ofendido, quienes para detenerlo le provocaron diversas lesiones, sin considerar que se trata de una persona mayor de 80 años de edad, además de las prácticas recurrentes por parte de los oficiales de Seguridad Pública Estatal, mismas que atentan contra la protección de todas las personas, considerando que el deber de los preventivos es precisamente evitar la comisión de actos ilegales o ilícitos que transgredan el orden jurídico vigente.
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA
El tema de la seguridad pública se encuentra en el centro del debate de nuestra comunidad, en el ámbito social la seguridad y la justicia han pasado a ser objeto de análisis y crítica constante, lo cual no carece de razón si recordamos que ésta pasó a ser una de las exigencias más sentidas de la ciudadanía, misma que necesita ser atendida de manera eficiente y oportuna por el Estado.

La seguridad pública, es el mecanismo idóneo para la realización del valor supremo del derecho que es la “seguridad en su concepción genérica”, el cuidado de la vida, el patrimonio y otros bienes jurídicos tutelados permiten al individuo la realización de sus actividades con la certeza de que su bienestar se encuentra exento de todo riesgo y que en el caso de alguna eventualidad, el Estado ha creado los mecanismos idóneos para su protección.
Si partimos de la base de que el Estado es el encargado de vigilar el orden público, la paz y la seguridad de la comunidad, debemos definir cuáles son los valores que deben protegerse.

El artículo 3° de la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública refiere los fines específicos del Estado en su función de seguridad pública, mencionando: “la seguridad pública es la función a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos”.
El dilema de la seguridad pública es realizar su función para lograr el mantenimiento de la paz y el orden sin afectar los derechos y las libertades de los individuos, por ello, las instituciones encargadas de la seguridad pública deben lograr un equilibrio entre la coacción y el respeto de los valores tutelados por el derecho.

La vida y la integridad de las personas, sin temor a equivocarnos, son el valor supremo de todo individuo, la tutela de éstos se lleva a cabo a través de actividades de prevención con las que se busca evitar la realización de conductas típicas en el ámbito penal. Aunado a esto, nuestra legislación establece normas complementarias que buscan proteger el valor fundamental contra posibles actos de autoridad, prohibiendo las detenciones arbitrarias, torturas, tratos o sanciones crueles, inhumanas o degradantes.

Otro de los valores fundamentales, es la protección de los derechos humanos y la preservación de las libertades, que implican la protección de los individuos frente al Estado. Específicamente nuestra Constitución, en su parte dogmática, reconoce los derechos fundamentales de todo individuo, esos que le son inherentes y que reclaman ante el ordenamiento jurídico por su simple calidad de ser humano. Así, la población encuentra protegidos sus derechos y libertades contra actos de autoridad, como es el caso de actos de molestia o de privación por parte de cuerpos policiales en labores de investigaciones o prevención con la facultad de afectarlos sólo cuando se cumpla todas y cada una de las formalidades esenciales que establece la ley para cada supuesto.

El último de los valores protegidos, pero que quizá es el que cobra mayor relevancia por su concepción dogmática, es el orden y la paz pública. Es la condición necesaria para la subsistencia del Estado mismo, sin él, se estaría en presencia de una sociedad desordenada, que nos conduciría totalmente a su destrucción, ya que la cohesión social es la que motiva su existencia.

Sólo bajo estos parámetros la protección de los valores fundamentales del hombre se legítima el ejercicio del poder público del Estado en su función de seguridad pública.
En el caso de análisis que nos ocupa, de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez analizadas bajo los principios lógico jurídicos y de la sana crítica, se colige que los oficiales, José Arturo Garza y Miguel Aguirre Martínez, adscritos a la Dirección General de la Policía Preventiva del Estado, incurrieron en violación al derecho a la integridad y seguridad personal, en su modalidad de lesiones y violación al derecho a la privacidad en su modalidad de allanamiento de morada, en detrimento de los derechos del reclamante y por las consideraciones que a continuación se detallan:
En primer termino y por lo que hace al lugar en que fue detenido el C. Natividad Álvarez López, se deduce que fue arrestado en su domicilio en forma arbitraria, ya que aún cuando los citados elementos de seguridad manifiestan que acudieron al llamado de una persona quien les informó que otra se encontraba amenazada en un establecimiento comercial, y al “…brindar servicio de vigilancia…” , atendieron la solicitud acudiendo a prestar auxilio, sin embargo, esto no queda acreditado, pues en el  informe del encargado de la Policía Preventiva del Estado, la autoridad no anexa constancias del formato de denuncia, a pesar de que lo menciona en su escrito, tal y como se asienta en el acuse de recibo por parte de esta Institución a dicho documento.

A mayor abundamiento, al relatarse por los preventivos en sus declaraciones ante este Organismo, la forma en la que tienen conocimiento la noticia criminis,  contradice lo ordenado en el artículo 5°, 207, 208 y 209 del Código de Procedimientos Penales del Estado, que en su conjunto señalan las obligaciones que los funcionarios encargados de velar por la seguridad de las personas deben acatar en tales casos, como lo es recabar los datos y testimonios que identifiquen, o a los que se digan testigos y demás ciudadanos, los cuales deberían asentar en el parte de novedades que rinden a sus superiores, con la finalidad de dar inicio a la indagatoria que proceda por la comisión de la conducta ilegal de la que han conocido.
Así mismo, el hecho de asentar en su reporte y aseverar ante esta instancia que el vehículo que tripulaba la persona que les solicita se detengan para informarles del delito no contaba con placas de identificación, los obligaba a levantar una sanción de orden administrativo al conductor de la camioneta, tal y como lo ordena la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila en su artículo 12 fracción II, dicha facultad es considerada como de las de carácter preventivo, según el artículo 24 fracción II, de la Ley de Seguridad Pública del Estado, además de que dicha actuación, les hubiera permitido verificar los datos de la persona que les informó sobre el ilícito, por lo que la carencia de este dato hace presumir su falsedad.
El artículo 16 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento”. “En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud a la del Ministerio Público.” “Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundado y expresado los indicios que motiven su proceder.” “En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del  lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia”.
Del contenido de estos párrafos, se aprecia la existencia de la garantía de legalidad y seguridad jurídica, consistente en que el acto de molestia debe basarse en un mandamiento escrito, que provenga de una autoridad competente, la que deberá fundar y motivar la causa legal del procedimiento, además de señalar la excepción a esta regla en los casos de delito flagrante o caso urgente y regular específicamente la autoridad que se encuentra facultada para ordenar un cateo. 

En ese antecedente, la conducta realizada por los elementos de la Policía Preventiva del Estado, se aprecia ilegal, porque para proceder a la detención del quejoso se introdujeron a su domicilio, tal y como lo señalan los testimoniales de sus vecinos, amén de que no se configuraba la flagrancia del supuesto delito cometido, ya que no se cumplen las reglas específicas del artículo 213 del Código de Procedimientos Penales, causando con su conducta la privación de la libertad del agraviado con uso indebido de la fuerza y allanamiento de morada.
No es óbice para aseverar lo anterior, que los oficiales señalen en su declaración ante este Organismo, que el quejoso se encontraba caminando por una vía pública, “quien al notar la presencia de la unidad se dio a la huida”, por lo que procedieron a darle alcance “cayendo de su propia altura” y al tener contacto con él “se percataron de que expedía un fuerte olor a alcohol”, “resistiéndose a ser revisado” y al efectuarle la revisión corporal, encontraron en la bolsa izquierda de su pantalón un arma de fuego, dicho que se opone a las testimoniales vertidas por los testigos Francisco Martínez Mata, Armando Ramírez Gutiérrez y Manuel Reyna Guzmán, quienes manifiestan que el señor Natividad Álvarez se encontraba dentro de su domicilio, por lo que se deduce que los elementos actuaron transgrediendo la inviolabilidad del domicilio, ya que no contaban con orden de autoridad competente que los autorizara para ello, además de que en la constancia que ellos firman no se explica la configuración del supuesto de la flagrancia ni se trataba de un caso urgente, además de que consta en el mismo documento signado por los oficiales, que la detención se dio primero y después se corroboró el hecho, de que portaba un arma y posterior a esto lo trasladaron a un establecimiento comercial para que el encargado lo reconociera como responsable de un delito, del que tuvieron conocimiento por una persona que no hay posibilidad de identificar.
Ha de hacerse notar, que las expresiones como las mencionadas en el párrafo anterior, han sido valoradas en su momento por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, emitiendo su criterio con respecto a ellas. El organismo autónomo, en su Recomendación 02/2001, de fecha 19 de junio del 2001, las considera en tal documento, como una practica recurrente de los cuerpos de seguridad para justificar las detenciones arbitrarias.
En este sentido y por lo que respecta al caso que nos ocupa, la expresión “al notar la presencia de la unidad C. R. P. emprendió la huida”, no significa que dicha conducta sea la evidencia por la cual los elementos policíacos tengan la noticia de un delito, y en esa virtud, los agentes puedan legalmente proceder a detener a cualquier persona y realizarle una revisión corporal, ya que con ello se atenta contra los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en le artículo16 Constitucional, independientemente del resultado que se obtenga de la revisión efectuada.
Señala la recomendación en cita: “las detenciones arbitrarias no encuentran asidero legal por que son contrarias al principio de inocencia; se detiene para confirmar una sospecha y no para determinar quien es el probable responsable de haber cometido un delito.” 

En este contexto resulta irrelevante si como consecuencia de la revisión corporal, los agentes José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Martínez Aguirre encuentran o no algún delito, pues la transgresión a los derechos fundamentales y a las Garantías Constitucionales enunciadas, se consumó cuando se dio la detención sin fundamento legal.
Baste para acreditar la recurrencia de este tipo de violaciones en los cuerpos preventivos estatales, la testimonial del oficial Miguel Martínez Aguirre, quien a pregunta directa del visitador que lo entrevista señaló: “según el caso procedemos a la revisión, pero si una persona nos ve y corre generalmente si lo revisamos”.

La función de prevención y vigilancia, es sin duda una de las más importantes dentro del campo de la seguridad pública, implica hacer cesar las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, mediante el patrullaje cotidiano con el único objeto de evitar y en su caso detener a los autores de conductas antisociales. Sin embargo, estas acciones no se pueden dejar al libre arbitrio o criterio subjetivo del oficial preventivo, en la historia de las modificaciones del precepto que hemos señalado, existe una justificación histórica y política que limita los actos de este tipo de autoridades, precisamente para evitar la discrecionalidad y el abuso.
Así las cosas, ha de concluirse que en relación a la detención de que fue objeto el agraviado, ésta se realizó por los oficiales de Seguridad Pública Estatal contraviniendo los principios y documentos señalados, además de transgredir con su actitud el artículo 7 de la Constitución Política del Estado y 2 de la Ley de Seguridad Pública aplicable en la entidad. Es decir, la detención, no se realizó en el lugar en el que los oficiales apuntan, sino que se llevó a cabo dentro del domicilio del quejoso y así se corrobora con las testimoniales de los vecinos que declararon haber presenciado los hechos,  en cambio la supuesta testimonial a la que aluden los preventivos es anónima e improbable.
No resulta ilógico suponer, en virtud de que así se desprende del testimonio de Manuel Reyna Guzmán, que los cuerpos policíacos determinaron detener al quejoso por la comisión de un delito que le imputaba Omar Anacleto Alvarado Blanco, introduciéndose al domicilio del agraviado, sabedores, por el propio dicho de ésta última persona, que el quejoso poseía un arma de fuego, toda vez que según se desprende del documento inicial signado por el quejoso, el arma se encontraba guardada en su domicilio y no la portaba, además de que menciona que con anterioridad había discutido con una persona de nombre Hugo Alonso Alvarado Blanco. Lo cual reviste mayor gravedad ya que los servidores públicos amén de realizar la detención en forma ilegal rindieron declaraciones e informes con conocimiento de las consecuencias de manifestarse con falsedad. 
Por lo que respecta al allanamiento de morada, la violación denota la introducción furtiva, sin causa justificada u orden de autoridad competente al domicilio habitado por el quejoso y realizada por un servidor público, y tomando en cuenta que no puede producirse injerencia alguna en la vivienda, salvo en los casos previsto por la Ley, tal y como lo establece el artículo 16 Constitucional en su primero y octavo párrafo, 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 5 y 9 de la Declaración Americana de los Derechos Civiles y Políticos y 11 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, por lo que en el caso de estudio y dada la imputación directa del quejoso corroborada con las testimoniales de los vecinos, se acredita la violación que se menciona, independientemente de que pueda constituir una conducta tipificada en el artículo 377 del Código Penal del Estado, que señala: “Se aplicara prisión de un mes a dos años y multa; a quien sin motivo justificado, furtivamente, con violencia, engaño o sin permiso de la persona autorizada para darlo, se introduzca o permanezca transitoriamente en un aposento o dependencia de esa casa habitada”.
Por lo que hace al uso de la fuerza aplicada en la detención por parte de los oficiales en la persona del quejoso es de resaltar que ésta se pretende justificar en el parte informativo aduciendo que el agraviado “cayó desde su altura” y opuso resistencia, sin embargo resulta ocioso tratar de explicar la reacción de una persona que se encuentra dormida en su domicilio y es atacada por cualquier otro individuo que intenta someterlo, hechos que se deducen de la declaración de Natividad Álvarez López, la cual es coincidente con la testimonial de Manuel Reyna Guzmán, quien afirma que el detenido se encontraba dormitando momentos antes de que llegaran los oficiales de policía.
El ilegal proceder de los servidores públicos respecto al uso excesivo de facultades, se acredita con las declaraciones de los testigo,s que señalan: “… y le pusieron las esposas y lo aventaron a la caja de la camioneta…” pues la violencia física utilizada por los oficiales queda en evidencia con el dictamen del médico legista  adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del Estado y con la fe de lesiones levantada por personal adscrito a este Organismo.
Se deduce entonces, de las mismas declaraciones de los oficiales y de las constancias aquí señaladas, que la utilización de la fuerza no fue proporcional a la condición del sujeto, situación que no fue valorada por los responsables al momento de la detención, porque fue esposado y aventado a la caja de patrulla sin consideración alguna, cuando se trata de una persona mayor de 80 años, lo cual es perceptible a simple vista.  Esto, aunado a que además de que el oficial Miguel Martínez Aguirre, declara con mendacidad ante este Organismo, al señalar: “subiéndolo mi compañero por la puerta trasera derecha de la unidad”.
Atentos a lo anterior, este Organismo estima que las lesiones que el agraviado presentó y que se describen en le certificado médico que se aporta al procedimiento, así como en el informe de la autoridad, son el resultado de actos llevados a cabo durante su detención y que encuadran en una trasgresión a lo dispuesto por el orden jurídico aplicable.

En su actuar los servidores públicos en mención ocasionaron con su conducta perjuicio al quejoso, no obstante estar obligados a actuar y ejercer sus funciones dentro del marco legal que les impone la Constitución y las leyes secundarias del Estado y observar la garantía de legalidad que protege a todo gobernado, su proceder no reflejó el cumplimiento de las responsabilidades inherentes al cargo y a la función pública que se les encomendó, por lo que resulta injustificable el exceso en su actuación, amén de las disposiciones que se debieron de observar por parte de los oficiales que realizaron la detención, por tratarse de una persona de las llamadas de la tercera edad.

La tendencia en la protección de los derechos humanos del grupo de población de personas mayores de 60 años de edad, es a su estado físico y emocional, que si bien es cierto las personas pueden incurrir en conductas de orden antisocial o ser objeto de las mismas, el reconocimiento hacia ellas debe estar presente en todo momento, aún tratándose de delitos de orden penal en los que este grupo vulnerable sea señalado como presunto responsable y si no se trata de delitos violentos o de delitos contra la salud, serán considerados por esa sola característica y así se demuestra en el Código Penal vigente en el Estado en su artículo 76. 
A consideración de esta Comisión Estatal resultan en extremo graves las conductas que se han dejado descritas, sin  perder de vista que en nuestro sistema jurídico impera el principio de legalidad y que todo servidor público, sin excepción alguna, debe actuar conforme a la Ley, cumpliendo con los requisitos establecidos por ella, pues es de explorado derecho que los servidores públicos sólo pueden hacer lo que la Ley les faculte. 

En este sentido la conducta realizada por los oficiales José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Aguirre Martínez, dependientes de la Dirección de Seguridad Publica del Estado, se ajusta a la descripción de los delitos de abuso de autoridad, lesiones y allanamiento de morada, previstos en los artículos 212, fracciones IV y V, 337 y 377 del Código Penal para el Estado de Coahuila. 

Asimismo, se vulneraron los artículos 2º y 3º del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 17 de diciembre de 1979, válida como fuente del derecho de los Estados miembros, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. El artículo 2º del citado código dice: "En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas"; artículo 3º: "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el desempeño de sus tareas".

La actuación de los oficiales, se opone además, a la disposición general número 4 de los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Asamblea General de la ONU el 7 de septiembre de 1990, válida como fuente del derecho que señala: "Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza...” 
En relación con estos dos últimos instrumentos internacionales, la conducta de los servidores públicos viola lo estipulado en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "La actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez";  2 y 22 de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila, que establecen, respectivamente: "La seguridad pública es una función a cargo del Estado, que tiene por objeto asegurar el pleno goce de los derechos humanos, las garantías individuales, las garantías sociales, el orden público, la paz, la tranquilidad y la integridad de las personas, mediante la prevención, persecución, sanción de las infracciones y delitos...”; “Los cuerpos de seguridad pública del Gobierno del Estado y de los Municipios, en el ejercicio de sus funciones, deberán actuar con estricto apego al respeto de los Derechos Humanos bajo los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia y honradez”.                       

En la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila se expresan también los principios a través de los cuales debe proceder todo servidor público y en su artículo 52, refiere: “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra...”

Principios que además de los ya descritos en el cuerpo de la presente, evidentemente incumplieron los servidores públicos involucrados sin existir justificación para ello, ya que los oficiales José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Aguirre Martínez, además de introducirse sin causa legítima al domicilio del quejoso, dejaron de observar la obligación que como servidores públicos encargados de velar por la seguridad y tranquilidad de los ciudadanos, y en lugar de prevenir los actos antisociales, los ejecutan fabricando la flagrancia de un delito, violación al domicilio y cateo sin orden que lo justifique, consignando ante la autoridad federal en razón de que el quejoso tenía en su domicilio un arma de fuego motivo por el que es detenido, y utilización en exceso de la fuerza; no obstante que el quejoso es una persona de edad avanzada, esposándolo y aventándolo en la caja de la patrulla, sin consideración alguna causando las lesiones mencionadas. 

Las recomendaciones de esta Comisión, no pretenden de modo alguno desacreditar a las Instituciones, ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedad democrática y en el estado de derecho para lograr el fortalecimiento y la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la comunidad. La legitimidad ha de fortalecerse de manera progresiva y cada vez que se logre que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de concluirse, que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el C. Natividad Álvarez López, son violatorios a sus derechos humanos por lo que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ha resuelto emitir al C. Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en el Estado, la siguiente:

RECOMENDACIÓN

PRIMERO: Sirva instruir al Órgano de Control Interno que determine, en el sentido de que se inicie el procedimiento administrativo con motivo de los hechos que se han analizado en la presente y se impongan las sanciones a que se hayan hecho acreedores a los C. C. oficiales José Arturo Garza Cárdenas y Miguel Aguirre Martínez, en los términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la trasgresión a los derechos fundamentales del C. Natividad Álvarez López, que se traducen en violación al derecho a la legalidad, a la  seguridad jurídica y lesiones.

SEGUNDO.- En el supuesto de resultar responsabilidad penal por las omisiones que dieron lugar a esta resolución, dar vista al agente investigador del Ministerio Público, para que inicie la averiguación previa que proceda.

TERCERO.- Instruya al encargado de la Dirección de Seguridad Pública en el Estado a efecto de que se de a conocer a los elementos de la corporación policíaca los lineamientos y criterios señalados en la Recomendación 02/2001 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos o en su defecto instrumente cursos de capacitación sobre la prácticas violatorias a derechos humanos en las detenciones arbitrarias.
La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en al Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento del opinión pública. 

De aceptarse la presente Recomendación, solicítense  las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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